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Región de Murcia

CONSEJERIA DE EDUCACION Y UNIVERSIDADES

RESOLUCION DE 1 DE SEPTIEMBRE DE 2015, DE LA

o¡neccróru cENERAL DE pLANrFrcncrór,¡ EDUcATTvA y
RECURSOS HUMANOS POR LA QUE SE PUBLICA LA

nemcróN coMpLEMENTARTA A LA REsoluc¡óru DE 31 DE

JULIO POR LA QUE SE DIO PUBLICIDAD A LAS COMISIONES

DE sERvrcro AUToRTZADAS or cnnÁcrER DocENTE pARA

EL CURSO 2015.2016 A LOS FUNCIONARIOS DE LOS

cuERpos DE cnreonÁTrcos y pRoFESoRES DE

eruseñRruzR sEcuNDARrA, pRoFESoRES DE EScUELAS

oFrcrALES DE rDroMAS, pRoFESoRES DE v¡ús¡ce y ARTES

escÉr.¡rcAs, pRoFESoRES DE ARTEs plÁsr¡cAs y orseño y
pRoFESones rÉcNrcos DE FoRMncróru pRoFESroNAL.

El Decreto 53/1999, de 2 de julio, de atribución de competencias

de la Consejería de Presidencia a la Consejería de Cultura y

Educación, relativas a personal docente de enseñanza no

universitaria, atribuye al Consejero de Cultura y Educación, la

titularidad y el ejercicio de competencias relativas al personal docente

de enseñanza no universitaria. Entre estas competencias se encuentra

la de autorizar comisiones de servicios y traslados voluntarios del

personal de esta Administración pública y la de decidir sobre las

situaciones de personal, así como convocar y resolver los

procedimientos para la provisión de puestos de trabajo.

Págùra I de 3



El Decreto no 10712015, de 10 de julio, por el que se establecen los

Órganos Directivos de la Consejería de Educación y Universidades,

regula en su artículo 6 que la Dirección General de Planificación

Educativa y Recursos Humanos asume las competencias del

Departamento en materia de gestión del personal docente no

universitario y de personal de administración y servicios de la Consejería.

En el ámbito de gestión de esta Comunidad Autónoma, la Orden de

28 de febrero de 2013, por la que se regula el procedimiento para la

concesión de comisiones de servicios para los funcionarios de carrera

docentes que imparten las enseñanzas reguladas en la Ley Orgánica

212006, de 3 de mayo, de Educación, durante el curso 2013-2014,

prorrogada por las Ordenes de 19 de febrero de 2014 (BORM del27), y

de 1B de febrero de 2015 (BORM de 3 de marzo) contempla, entre las

situaciones que amparan la concesión de comisión de servicios, las

destinadas en atención al servicio educativo por razones de carácter

docente.

En su virlud, y en uso de las atribuciones conferidas por la

normativa vigente,

RESUELVO:

PRIMERO.- Aprobar la relación complementaria de funcionarios de

los cuerpos de Catedráticos y Profesores de Enseñanza Secundaria,

Profesores de Escuelas Oficiales de ldiomas, Profesores de Música

y Artes Escénicas, Profesores de Artes Plásticas y Diseño y

Profesores Técnicos de Formación Profesional, a los que se les

autoriza, para el curso 2015-2016, comisiones de servicio de

carácter docente. Dicha relación figura en el Anexo de la presente

Resolución.

Página 2 de 3



SEGUNDO.- Exponer en el tablón de anuncios de esta Consejería, así

como en su página Web www.carm.es/educacion, el anexo citado

anteriormente.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía

administrativa, se podrá interponer Recurso de alzada ante la

Consejera de Educación y Universidades, en el plazo de un mes a

contar a partir del día siguiente al de su publicación en el tablón de

anuncios.

EL DIRECTOR GENERAL PLANIFICACIÓN EDUCATIVA Y
RECURSOS HUMANOS

Fdo: Enrique Uja
de Murcia
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ESPECIALIDAD
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GUERPO

0590

0590

0590

0590

0590

0s9l

0590

0590

0591

0590

0590

CENTRO SOLICITADO
30012963-IES SABINA MORA -
ROLDAN
30018205-|.E.S.O. GALTLEO - POZO
ESTRECHO
30006197-IES MIGUEL DE
CERVANTES - MURCIA
30001758-IES JIMENEZ DE LA
ESPADA-CARTAGENA
30006151-IES ALFONSO X EL SABIO-
MURCIA
30008558-IES RAMON Y CAJAL -
MURCIA
30004929-IES ALQUERIAS -
ALQUERIAS-MURCIA
3OO1 27 44-IES PED RO P ENALVE R-EL
ALGAR
30011879-IES JUAN CARLOS I -
MURCIA

3OO1 1 880-IES ABANILLA-ABANILLA
30008996-tES EL BOHTO-
CARTAGENA

DNI

04...6200

02...9617

03. .7387

22...813

05...7990

02...5300

02...4015

02...4382

03...0836

45...01 0

22...970

NOMBRE

JOSÉ LUIS

ENCARNACIÓN

ISABEL MARíA

JULIA

MARíA

M. cARMEN ÁNcrlrs

FRANCISCO JAVIER

CRISTINA

JOSE LUIS

PEDRO

FRANCISCO

APELLIDO 2

sÁrz

ROS

FERNANDEZ

MARTOS

cRRcíR

LAX

cnncín

PALACIOS

CORVALAN

RooRícuez

AYALA

APELLIDO 1

CALERO

CONESA

GAMEZ

cnRcíR

COrrlzÁrez

GRACIA

HUERTAS

MAESTRE

MUNOZ

PAJARES

SOLANA
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Rrmclótr¡ coMPLEMENTARIA
coMrsroNES DE sERvtcto DE cnnÁcruR DocENTE

SECUNDARIA Y OTROS CUERPOS
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